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Auto acepta renuncia poder – Octubre 22 de 2021 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN     
 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO QUE ADMITE RENUNCIA AL PODER 
 

Se admite la renuncia al poder presentada por el Dr. ANDRUS BLADIMIR VARGAS 

TORRES a través de correo electrónico del día 15 de septiembre de 2021, apoderado 

judicial del demandante señor MARTÍN ALBEIRO VERGARA ARIAS, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
Juez 

 
 
 
Certifico   que   el   auto   anterior fue  
notificado por ESTADO Nº ____ fijado  

en la secretaría de este Despacho 
a las 8 a.m. Medellín, OCTUBRE ___ DE 2021.  
 
 
_____________________________________ 

                          SECRETARIA 
 

Firmado Por: 
 

Luis Daniel Lara Valencia 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 05 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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